
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales 

 
 
Don/Doña RAQUEL GRANERO MARTÍNEZ con N.I.F./N.I.E./: 04582270A con domicilio a efectos 
de comunicaciones en: CTRA DE VALENCIA KM 85, Localidad: CUENCA, CP: 16004…, Provincia: 
CUENCA…, Teléfono  661834525…, correo electrónico: raquel@granero.com, en su propio 
nombre o en representación de (razón social) GRUPO EMPRESARIAL GRANERO,S.A.., con N.I.F. 
A16020810…, domiciliada en: CTRA DE VALENCIA KM 85… Localidad: CUENCA…, CP: 16004…, 
Provincia: …CUENCA…, Teléfono 969240450…, correo electrónico: raquel@granero.com 
La representación se ostenta en virtud del documento/acto: ESCRITURA PÚBLICA CON 
NÚMERO DE PROTOCOLO 291 DE FECHA 08/02/2022   

 
ACREDITA 

 
Que ha presentado solicitud al programa de incentivos 1 de las ayudas vinculadas al Real 
Decreto 477/2021, de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 100 KW CONECTADA A LA RED INTERIOR EN GRUPO 
EMPRESARIAL GRANERO SA. 
 
Que el proyecto que se va a ejecutar cumple con la valorización del 70% de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas.  
 
Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos 

generados23: 

Residuo 
generado 

Código LER Cantidad total de 
residuo generado 

Gestor de destino Porcentaje 
de 
valorización  

Madera 17 02 01  100.8 Propio de Tecnocentro  R4 (100%) 

Plástico 20 01 39 2 Propio de Tecnocentro R4 (100%) 

Papel y cartón 20 01 01  3.6 Propio de Tecnocentro R4 (100%) 

     

     

     
Junto a este documento, se incorporarán los certificados de los gestores de destino 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante  



PLAN ESTRATÉGICO para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales (para 
todos los programas de incentivos)  
 
Don/Doña Raquel Granero Martínez con N.I.F./N.I.E./: 04582270A. con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Ctra de Valencia km 85, Localidad: Cuenca, CP: 16004, Provincia: Cuenca…, 
Teléfono 661834525…,  correo electrónico: raquel@granero.com…, en su propio nombre o en 
representación de (razón social) GRUPO EMPRESARIAL GRANERO,S.A...., con N.I.F. 
A16020810…, domiciliada en: Ctra de Valencia km 85… Localidad: …Cuenca…, CP: 16004…, 
Provincia: …Cuenca, Teléfono …969240450, correo electrónico: …raquel@granero.com.  
La representación se ostenta en virtud del documento/acto: Protocolo 291 de fecha 
08/02/2022 (indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación)  
Ha presentado solicitud al programa de incentivos 1 de las ayudas vinculadas al Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado Instalación Fotovoltaica 

de Autoconsumo de 100 kW conectada a la red interior de Grupo Empresarial Graneros, S.A. 

cuyas características son 

 

1. Datos generales de la instalación  
 
Tipo de instalación: 
 
X Generación  
⃝ Almacenamiento  
⃝ Generación y almacenamiento  
 
2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos 

 

Equipo/componente Marca y modelo País de origen 

Paneles Fotovoltaicos Trina Solar: TSM-DE17M(II)-
450 

China 

Inversor Huawei: SUN2000-
100KTL-M1 

China 

   

   

   

   

 

 

 

 

 

3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos  
Descripción del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la instalación: 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 



Paneles Solares Trina Solar realiza un exhaustivo 
seguimiento del impacto ambiental de todo 
su proceso productivo, incluyendo el 
abastecimiento de materias primas, 
fabricación, procesamiento, transporte, vida 
útil y reciclaje. 
Trina Solar fue el primer fabricante en 
obtener doble Certificación en Protección 
del Medio Ambiente, obteniendo la 
Declaración de Producto Ambiental 
(13/01/2021) 

Inversor Huawei realiza un exhaustivo seguimiento 
del impacto ambiental de todo su proceso 
productivo, incluyendo el abastecimiento de 
materias primas, fabricación, 
procesamiento, transporte, vida útil y 
reciclaje. 

  

  

  

  

 

4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 
distintos componentes  
Se deben incluir qué criterios han sido prioritarios para el solicitante a la hora de elegir el 

equipo o componente mencionado. Se debe indicar si el principal criterio ha sido económico o si 

por el contrario, se han considerado otros criterios cualitativos (garantía extendida, marca, 

fabricante, etc.) 

 

Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizada en 
la elección 

Paneles fotovoltaicos Criterios técnicos y de Calidad, además de 
los años de garantía ofrecidos por el 
fabricante 

Inversores Criterios técnicos y de Calidad, además de 
los años de garantía ofrecidos por el 
fabricante 

  

  

  

  

 

5. Describir la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al 
sistema  
Describir en este apartado los servicios al sistema eléctrico español, como puede ser el servicio 

de interrumpibilidad, servicio de ajuste, etc. También se deben incluir aquellos servicios 

previstos que puedan definirse en un futuro. 



La planta solar se encuentra equipada con un sistema de monitorización para el control, tanto 

del consumo de la industria como de la producción de la planta. Se equipa, además, con un 

sistema anti vertido, el cual, en las condiciones oportunas puede inhabilitarse para permitir la 

inyección de excedentes a la red. 

 

 

6. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto  
Se deben identificar de forma concisa los agentes implicados en el desarrollo del proyecto 

(incluyendo la ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, 

etc.), especialmente en relación a PYMES y autónomos. Se debe indicar si estos agentes son 

locales, regionales, nacionales o internacionales. Por ejemplo, para la cuantificación de este 

efecto, puede utilizarse la facturación esperada por cada agente y el porcentaje del 

presupuesto total asignado a cada uno de ellos. 

 

Intervendrá, tanto en la fase de proyecto e ingeniería, suministro de materiales y ejecución de 

la obra, la empresa PYME, local, Técnicas Renovables del Centro, S.L., ubicada en Cuenca 

 

7. Efecto sobre el empleo local  
Si se conocen, se debe indicar una estimación de los empleos (locales, regionales y nacionales) 

generados en cada una de las fases del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, instalación 

de los mismos, mantenimiento, etc.), así como sobre la cadena de valor industrial local regional 

y nacional 

Para la realización del proyecto, se estima un número de 6 personas en cuanto a labores de 

ingeniería y montaje. 

En cuanto a una repercusión futura, la puesta en marcha de la instalación redunda en un 

ahorro económico directo que repercute de forma positiva en la competitividad de la empresa, 

paso previo al crecimiento y contratación de mano de obra local. 

 

 

 

 

 

 

 

8. Contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la 
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto 
internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible 
que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, 
integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.  



Indicar de qué manera el proyecto contribuye al objetivo de autonomía estratégica y digital de 

la UE y cómo se garantiza la seguridad de la cadena de suministro. 

No evaluable en un proyecto tan pequeño, si bien, cualquier componente de la instalación, en 

similares condiciones de calidad, puede ser sustituido por componentes de proveedores 

ubicados en la UE. 

En cualquier caso, los fabricantes de los componentes principales de esta instalación, cuentan 

tanto con filiales como con distribuidores de la UE, garantizándose la seguridad  de la cadena 

de suministro. 

 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante:  



JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño significativo (DNSH). 
Instalaciones con potencia superior a 100 kW nominales  
 
Don/Doña RAQUEL GRANERO MARTÍNEZ con N.I.F./N.I.E./: 04582270A.. con domicilio a 
efectos de comunicaciones en: CTRA DE VALENCIA KM 85…, Localidad: CUENCA, CP: 16004…, 
Provincia: CUENCA…, Teléfono …661834525…, correo electrónico: raquel@granero.com…, en 
su propio nombre o en representación de (razón social) …GRUPO EMPRESARIAL 
GRANERO,S.A.., con N.I.F. A16020810, domiciliada en: CTRA DE VALENCIA KM 85… Localidad: 
…CUENCA…, CP: 160004…, Provincia: CUENCA…, Teléfono …969240450,  correo electrónico: 
raquel@granero.com 
La representación se ostenta en virtud del documento público número protocolo 291 de fecha 

08/02/2022 (indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación) 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARA 
 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 
INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 100 KW CONECTADA A RED INTERIOR 
EN GRUPO EMPRESARIAL GRANERO SA  



 
 
El solicitante debe rellenar este cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio 

de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) por el proyecto arriba referenciado. 

 

 

 

Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental 

a. Mitigación del cambio climático. 

o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre .a mitigación del cambio climático.  
 
Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el 

anexo VI del Reglamento 2021/241.  
 

 
 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 
cambio climático según el art. 10 del Reg. 2020/852 y art.1 de su Reg. Delegado 

Clima  
 

 
o Ninguna de las anteriores.  

 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se 
enmarca el proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de 
mitigación del cambio climático. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda 
requiere evaluación sustantiva. 
 
b. Adaptación al cambio climático. 
 

o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático  
 



Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático.  

 

 
 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al 
cambio climático según el art.11 del Reglamento 2020/852. y el art.2 de su Reg.            

Delegado Clima.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
o Ninguna de las anteriores.  
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se 
enmarca el proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de adaptación al 
cambio climático. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación 
sustantiva. 
 
c. Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos. 
 
o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de 

los recursos hídricos y marinos  
o Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos 
hídricos y marinos  

o Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y 
la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el art. 12 del Reg. 
2020/852.  

Ninguna de las anteriores.  
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se 
enmarca el proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de uso sostenible y 
protección del agua y los recursos marinos. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda 
requiere evaluación sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha evaluación sustantiva 
para evaluar el cumplimiento del objetivo (a continuación). 
 

¿Se espera que el proyecto sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico 
de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas?  

 



o Sí. Se desestimaría el proyecto  
No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el 
principio DNSH para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos.  
 
Este proyecto no necesita la presentación de impacto medioambiental. 
 
 
d. Transición a una economía circular. 

 
o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la 

prevención y el reciclado de residuos.  
o Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular.  
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 
economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852.  
 

 
o Ninguna de las anteriores.  

 
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se 
enmarca el proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de transición 
a una economía circular. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere 
evaluación sustantiva. 

 
 
e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
 

o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

o Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo  

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el 

artículo 14 del Reglamento 2020/852.  
 



 
 

o Ninguna de las anteriores.  
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de 
ayuda requiere evaluación sustantiva. 
 
f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 

o Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas  

o Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo.  

o Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del 
Reglamento 2020/852.  
 

Ninguna de las anteriores.  
 
Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se 
enmarca el proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Por tanto, el proyecto objeto de 
ayuda requiere evaluación sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha evaluación 
sustantiva para evaluar el cumplimiento del objetivo (a continuación 
 

¿Se espera que el proyecto (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones12 

y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la UE?  

 
o Sí. Se desestimaría el proyecto.  

No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el 
principio DNSH para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas.  
 

Este proyecto no necesita la presentación de impacto medioambiental. 
 
 
 
Fecha y firma del solicitante  
 

 


